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1. Los sistemas fiscales subcentrales a nivel internacional en la 
OCDE y en la Unión Europea: Una panorámica general
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1. Los sistemas fiscales subcentrales a nivel internacional en 
OCDE y en UE: Una panorámica general

• Toda descentralización de funciones entre dftes n.gobierno, con 
estructura federal o no, implica financiación adecuada al grado de 
competencias, tratando de mantener cierta indpdcia financiera.

• Desde p.v. intnal (Mathews, 1986; Bosch y Duran, 2008) existen dos 
tipos s.financiación en modelo descentralizado gobierno:

1. Sistemas separación imptos (o sistemas impositivos separados) 
(p.ej., Australia).

2. Sistemas impuestos superpuestos o compartidos (p.ej., España, 
EE.UU, Alemania o Canadá).

• 5 fórmulas tratan de suavizar dicha competencia fiscal vertical, y 
grado de autonomía financiera dependerá de fórmula finalmente se 
utilice
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1. Los sistemas fiscales subcentrales a nivel internacional en 
OCDE y en UE: Una panorámica general

• 1. Utilización gravámenes separados por cada n.gobierno, pero con acdo
recaudación conjunta, así n.superior gobierno es quien recauda todos imptos y  
destinará participación recaudatoria a cada subgobierno

• 2. Utilización imptos separados s/misma BI o similares, pero permitiendo deducción 
imptos pagados en n.inferior s/BI n.superior (fórmula base).

• 3. Establecer imptos separados s/misma BI o similares, pero permitiendo deducción 
imptos pagados en n.inferior s/cuota n.superior (fórmula cuota o sistema crédito 
fiscal-tax credit).

• 4. Existencia único S.fiscal en N.Central, pero se permite n.inferiores establezcan 
cierto tipo recargos s/imptos centrales.

• 5. Establecer único S.fiscal a n.central, cuyos ingresos recaudados por N.Central y 
luego los reparte entre dftes n.gobierno subcentrales en base a dftes criterios. Este 
reparto es:

· Tax sharing: Según recaudado por cada territorio.
· Revenue sharing: Según variables población, esfuerzo fiscal,.. con 
finalidad igualadora.
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1. Los sistemas fiscales subcentrales a nivel internacional en 
OCDE y en UE: Una panorámica general

• De cada uno de países puede estudiarse “Constitución fiscal” de Estados (Shah, 
2003):

1. Asignación responsab. funcionales o de gasto.
2. Asignación distrib. potestades tributarias o ingresos.
3. Asignación S.Trf. recursos entre dftes n.gobierno (coordin. y nivelación)

• Todo ello sin omitir disposiciones aseguren coordinación y normas colaterales 
o complementarias que le den operacionalidad.

• Esta “Constitución fiscal” figura normalmente en Constitución Política  
Estados y se enraiza en bases histórico, institucional e incluso culturales dftes
sociedades 

• Si bien en sentido tª sistema basado en Federalismo fiscal es aplicable también 
a expcias no federales, resulta lógico se potencia en naciones federales en 
sentido estricto obteniéndose como rtdo no existe un solo tipo federalismo sino 
varios.
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CUADRO 5.1. MODELOS TERRITORIALES DE EXPERIENCIA FEDERAL EN TERMINOS FISCALES SELECCIONADOS 
(FEDERACIONES ESTABLECIDAS Y SISTEMAS “FEDERALES” RECIENTES):  CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE 
GOBIERNOS INTERMEDIOS. 
 

Concepto 
Modelo CCAA 
comunes desde 

2002 

Modelo CCAA 
forales 

Canadá Estados Unidos Suiza Alemania Australia 

Niveles de gobierno 

Gobierno 
Central y 15 

Comunidades 
Autónomas y 2 

Ciudades 
Autónomas

Gobierno 
Central y 15 

Comunidades 
Autónomas de 
régimen foral

Gobierno 
Federal, 10 
Provincias 

(regiones), 3 
Territorios y 

unos 4.700 
autoridades 

locales.

Gobierno 
Federal, 50 

Estados 
(regiones) y 

87.453 
autoridades 

locales. 

Gobierno 
Federal 

(Confederal),
26 Gobierno 

Cantonales 
(regiones) y 

2.880 
autoridades 

locales.

Gobierno Federal, 16 
Estados (regiones) y 

unas 16.300 
autoridades locales 

Gobierno 
Federal, 6 

Estados 
(regiones), 2 
Territorios y 

unos 1.217 
autoridades 

locales.

Cesión Sanidad 

Sí. Mayor 
participación de 

gobiernos 
regionales

Sí. Mayor 
participación de 

gobiernos 
regionales

Sí. Mayor 
participación de 

gobiernos 
regionales

Sí. Mayor 
participación de 

gobiernos 
regionales 

Sí. Igual 
participación de 

gobiernos 
regionales y 

locales

Sí. Mayor 
participación de 

gobiernos locales 

Sí. Mayor 
participación de 

gobiernos 
regionales

Cesión Educación 

Sí. Mayor 
participación de 

gobiernos 
regionales

Sï. Mayor 
participación de 

gobiernos 
regionales

Sí. Mayor 
participación de 

gobiernos 
locales

Sí. Mayor 
participación de 

gobiernos 
locales. 

Sí. Igual 
participación de 

gobiernos 
regionales y 

locales

Sí. Mayor 
participación de 

gobiernos regionales 

Sí. Mayor 
participación de 

gobiernos 
regionales

Descentralización 
gasto 

Amplia Amplia Amplia Amplia Amplia Amplia Amplia

Cesión IRPF  
33%. 

Reformado en 
1998 y  2003.

100% Cedido
Cedido excepto 

en 7 Estados 
Cedido

42,5% (criterio de 
territorialidad). 

No cedido.

Cesión I. Sociedades No cedido 100% Cedido
Cedido en casi 

todos los 
Estados 

Cedido
50%(criterio de 
territorialidad) 

No cedido.

Cesión IVA o similar 
35% (cuotas de 

consumo)
100%

Cedido (criterio 
de 

territorialidad)

Cedido excepto 
en 5 Estados. 

No cedido
49,5%. Cedido 

(criterio de 
población). 

No cedido.

Cesión Cotizaciones 
Sociales 

No cedido No cedido
Cedido 

(porcentaje 
bajo)

No cedido No cedido No cedido No cedido

Cesión Impuestos 
Especiales 

40% 100% Cedido
Cedido en todos 

los Estados. 
No cedido

No cedido excepto 
cerveza y 

matriculación 
No cedido.

Sistema fiscal. 
Descentralización de 
ingresos. 

(“Federación” 
reciente desde 

2002). Tax 
sharing

(“Federación” 
reciente desde 

1978). 
Sistemas 

impositivos 
independientes

(Federación 
establecida 

desde 1867).  
Sistemas 

impositivos 
independientes. 
Acdos fiscales 

(asegura 
riesgos)

(Federación 
establecida 

desde 1789). 
Sistemas 

impositivos 
independientes 

(Federación 
establecida 

desde 1848). 
Tax sharing. 

Sistemas 
impositivos 

independientes

Federación 
establecida 

desde 1949). Tax 
sharing 

(Federación 
establecida 

desde 1901).  
Sistemas 

impositivos 
independientes

Corresponsabilidad 
fiscal 

Alto. Relativa  
capacidad 
normativa

Alto

Alto. Amplia 
capacidad 
normativa 

(fiscal room).

Alto Alto Bajo 
Bajo. Casi nulo 
poder tributario 

estatal.

Transferencias 
interjurisdiccionales. 
Grado de 
Nivelación. 

Alto. Fondo 
Suficiencia 

corrige 
desequilibrios 

financieros 
vertical 

(necesidades) y 
horizontal 

(suma cero)

Bajo. Cupo 
Vasco (2002) o 

Aportación 
Navarra (2003).

Alto. 5 grandes 
grupos de 

transferencias 
federales. 

Nivelación 
federal-

provincial.

Bajo. Debilidad 
de nivelación 

horizontal. 

Bajo. Complejo 
sistema de 
nivelación 
horizontal.

Alto. Sistema “Robin 
Hood” 

horizontal.Utilización 
de distribución del 

IVA. 

Alto. Complejo 
sistema de 

nivelación con 
variables de 

necesidade de 
gasto.  

FUENTE: Elaboración propia. 



Prof. Dr. D. David Cantarero Prieto

7

Federalismo fiscal en la experiencia comparada

Hacienda Multijurisdiccional (4º LE)

CUADRO 5.2. INDICADORES DE DESCENTRALIZACION FISCAL: ESTRUCTURA DEL 
SECTOR PUBLICO POR NIVELES DE GOBIERNO EN ESPAÑA (en % del gasto del sector público 
total consolidado) 
Concepto 1985 1990 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 
Nivel 
Central 

76,60 67,50 68,10 66,50 65,40 64,00 61,90 60,20 59,90 56,10 53,50 

Nivel 
Autonomico 

12,60 19,20 20,70 22,20 22,70 23,50 25,00 27,00 27,60 31,00 33,40 

Nivel Local 12,80 13,30 11,20 11,30 11,90 12,50 13,10 12,80 12,90 12,90 13,10 
Total   100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

FUENTE: “Informe sobre Financiación de las Comunidades Autónomas” (varios años), Ministerio de 

Hacienda e IGAE  

 
 
 
CUADRO 5.3. INDICADORES DE DESCENTRALIZACION FISCAL: ESTRUCTURA DEL SECTOR PUBLICO POR NIVELES 
DE GOBIERNO EN LA EXPERIENCIA COMPARADA (en % del gasto del sector público total consolidado) 
Concepto Alemania 

(2001) 
Austria 
(2001) 

Australia 
(2001) 

Canadá 
(2001) 

EEUU 
(2000) 

Suiza 
(2000) 

Federales 
(media) 

Francia 
(2001) 

España 
(2000) 

Holanda 
(1997) 

Irlanda 
(1997) 

Italia 
(2000) 

Luxem 
(1999) 

R.Unido 
(1998) 

Unitarios 
(1997) 

Nivel  
Central 

63,54 67,20 53,50 40,28 53,50 50,40 54,74 81,60 60,20 78,29 74,86 73,84 86,95 77,90 76,99 

Nivel 
intermed 

20,50 17,00 40,60 41,40 21,60 28,70 28,30 0 27,00 0 0 0 0 0 0 

Nivel  
Local 

15,96 15,80 5,90 18,32 24,00 20,90 16,96 18,40 12,80 21,71 25,14 26,16 13,05 22,10 23,01 

Total   100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

FUENTE: Government Finance Statistics Yearbook (varios años), International Monetary Fund.  

 
 
 

CUADRO 5.4. INDICADORES DE DESCENTRALIZACION FISCAL: ESTRUCTURA 
DEL SECTOR PUBLICO POR NIVEL DE GOBIERNO INTERMEDIO (ESTADO, REGION 
O PROVINCIA) EN LA EXPERIENCIA COMPARADA (en % del gasto del sector público 
subcentral total consolidado). PAISES SELECCIONADOS 
Concepto Alemania 

(2001) 
Austria 
(2001) 

Australia 
(2001) 

Canadá 
(2001) 

EEUU 
(2000) 

Suiza 
(2000) 

Federales 
(media) 

España 
(2000) 

Servicios 
Púbcos Grales 

5,80 13,00 10,70 1,80 3,40 5,10 7,80 25,30 

Orden Público y 
Seguridad 

8,00 0,50 8,20 3,50 4,50 8,20 4,70 5,70 

Educación 21,90 19,90 29,40 23,20 31,00 24,70 27,60 25,80 
Salud 8,00 23,30 20,10 31,90 21,90 16,60 17,50 4,20 
SS y Bienestar 17,10 18,40 4,80 16,30 18,10 17,80 15,60 3,90 
Vivienda 4,10 4,10 3,40 1,40 0,70 2,10 2,60 6,50 
Transporte y 
Comunicaciones 

5,70 17,80 8,80 3,70 7,90 9,80 10,10 18,20 

Otras 29,40 3,00 14,70 18,10 12,60 15,80 14,10 10,50 
Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 
FUENTE: OECD National Accounts para Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Luxemburgo, 
España y Suecia e International Monetary Fund para el resto. Para España se han considerado 
conjuntamente a los gobiernos provinciales y locales.  
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CUADRO 5.5. INDICADORES DE DESCENTRALIZACION FISCAL: ESTRUCTURA 
DEL SECTOR PUBLICO POR NIVELES DE GOBIERNO EN ESPAÑA (en % de los 
recursos consolidados del sector público total) 
Concepto 1985 1990 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 
Nivel Central 85,10 82,50 86,60 86,90 84,10 83,20 83,10 83,30 83,60 73,30 
Nivel  
Autonómico  

4,90 6,00 4,70 4,60 7,10 7,60 7,70 7,70 7,60 18,30 

Nivel Local 10,00 11,50 8,70 8,50 8,80 9,20 9,20 9,00 8,80 8,40 
Total   100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

FUENTE: “Informe sobre Financiación de las Comunidades Autónomas” (varios años), 

Ministerio de Hacienda, IGAE y Eurostat.  

 
CUADRO 5.6. INDICADORES DE DESCENTRALIZACION FISCAL: ESTRUCTURA DEL SECTOR PUBLICO POR NIVELES DE 
GOBIERNO EN LA EXPERIENCIA COMPARADA EN 1998 (en % de los recursos consolidados del sector público total) 
Concepto Alemania 

 
Austria Australia Canadá EEUU 

 
Suiza 

 
Federales Francia España Holanda Irlanda Italia 

 
Luxem R.Unido Unitarios 

Nivel  
Central 

70,20 80,20 68,00 54,70 68,80 65,80 67,90 89,60 83,20 97,00 98,00 88,30 93,80 96,20 91,90 

Nivel 
intermedio 

21,90 9,30 28,00 36,30 19,20 19,50 21,20 n.d. 7,60 n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 

Nivel  
Local 

7,80 10,20 4,00 9,00 12,00 14,70 10,80 10,40 9,20 3,00 2,00 11,70 6,20 3,80 6,80 

Total   100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

FUENTE: Government Finance Statistics Yearbook (varios años), International Monetary Fund.  
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FUENTE: Elaboración propia a partir de la información expuesta anteriormente 
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2. Las experiencias federales fiscales en la práctica en países 
industrializados: Estados Unidos de América, Suiza, Canadá, 

Australia y Alemania

• Desarrollo U.Monetaria en Europa le refuerza capacidad como 
mecanismo gobierno

• Si bien escaso papel ppto federal (UE-27; 1,03% RNB y necesidad 
equil. pptario, limitación P.fiscal marco 2007-13, escaso grado auton. 
fiscal: apenas imptos UE frente a contribución E.Miembros en RPT, 
IVA, RNB) le aleja cumplimiento objetivos similares federaciones ya 
establecidas.

• Mecan. Federalismo fiscal presuponen cada n.gobierno deberá
financiar NG por propios imptos, y mantendría mayor responsab. 
redistrib. asegura nivel adecuado igualdad en disponib. recursos todas 
las áreas

• En práctica, sólo sistema de este tipo es capaz de asegurar al mismo 
tiempo todos ef. positivos: Eficiencia, Freno a expansión GP y 
Equidad. 
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2. Las experiencias federales fiscales en la práctica en países 
industrializados: República Federal de Alemania (desde 1949)

• Contexto: N.federal (canciller federal y ministros), N.regional formado por 16 
Estados o Lander y 3º nivel (local), con 16.300 entidades 

• Distribución Gasto: Reforma en 2006. N.intermedio (Lander o “pequeños 
laboratorios innovación” en competencia) gestiona casi en total educación 
(primaria, secundaria y universitaria, junto con n.local), sanidad, justicia y 
agricultura y en más del 50% participa en gestión Admón tributaria, 
seguridad y orden pco. No podrán volver a endeudarse a partir de 2020

• Distribución Ingresos: impuestos comunes o compartidos IRPF 
territorializado (42,5%/42,5%/15%), IS idem (50%/50%), IVA poblacional  

• Distribución Transferencias Intergubernamentales: Este sistema nivelación 
(Finanzausgleich) “Robin Hood” se basa en transf. horizontales 
incondicionadas sin participación N.federal, siendo Lander los que estiman 
dichos deseq. horizontales y calculan pagos a realizar por territorios mayor
capacidad fiscal hacia los más pobres
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2. Las experiencias federales fiscales en la práctica en países 
industrializados: República Federal de Alemania (desde 1949)

• Proceso de nivelación “Basic Law” tiene varias etapas

• 1º) Repartir 75% cuota regional IVA según población, luego el 25% restante se 
reparte según inversa a capacidad fiscal Länder, para todos alcancen 92%
capacidad fiscal media  

• Calculadas así capacidad fiscal regional y la de los entes locales, cuando estén por 
debajo del 92% media, el Land percibirá trf transferencia que eleve sus recursos 
hasta ese %. Si capacidad fiscal regional total está entre el 92% y la media, trf a 
percibir será del 37,5% de esa diferencia y si está entre la media y el 101%, tendrá
que hacer pago por valor 15% del exceso. Si esa capacidad fiscal está entre el 101 
y el 110% de la media, pago a realizar será del 66% de esa distancia, y si 
capacidad fiscal supere el 110% del valor medio, el pago será del 80% de tal 
exceso.

• 2º) Trf horizontal entre Lander “suma cero” ad hoc incrementando recursos de 
los de baja capacidad fiscal (con un cálculo que incluye a capacidad fiscal local 
siendo así más complejo) locales hasta 95% nivel medio

• 3º) “Supplementary federal grants” que hace que desde 1999 se limita nivelación al 
95% media nacional capacidad fiscal Estados (Baden, Bavaria y Hessen)
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2. Las experiencias federales fiscales en la práctica en países 
industrializados: Suiza desde 1848

• Contexto: Complejo sistema gobierno con Confederación, 26 Estados o Cantones 
y 2880 comunidades o 3º nivel (local) “federalismo cooperativo”

• Distribución del Gasto: Ppio subsidariedad y Gob. cantonales gestionan más de 
mitad GP en: educación (universitaria y no universitaria), sanidad (básicamente 
hospitalaria), orden público (policia y protección civil) y carreteras.

• Distribución de Ingresos: Cantones gestionan una parte de imptos s/renta y 
riqueza así como s/consumo (impto de circulación) “tax competition”

• Distribución de Transferencias Intergubernamentales: Nivelación fiscal es 
compleja pq con 3 grupos de programas, existen 10 formulas a aplicar: 3 para trf
condicionadas, 4 para participación en imptos federales tipo revenue sharing y 3 
para contribuciones de Cantones a gtos federales SS

• Es construcción ad hoc que con tiempo cambia siendo difícil encontrar un patrón. 
En 2008 se reforma “new financial equalisation”
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2. Las experiencias federales fiscales en la práctica en países 
industrializados: Canadá desde 1867

• Contexto: Estado federal asimétrico, con N.Federal, N.Regional formado por 10 
Provincias (caso especial Quebec) y 3 Territorios, y posible 3º nivel (local), con 
4.700 municipios 

• Distribución del Gasto: Federalismo Cooperativo y Conferencias 
Intergubernamentales. Exclusivo gob. provinciales (según art. 92 y 93 CA, 
sanidad y educación), concurrentes o compartidas (según P.O.G.G. poder 
federal gastar o spending power).   

• Distribución de Ingresos: impuestos superpuestos y destacan imptos s/rentas y 
propiedad. Se basa en Acdos Fiscales (Tax Collection Agreement) quinquenales 
en IRPF (Quebec tiene el suyo) e IS dónde incluyen imptos (fiscal room). 
Formula base o cuota

• Distribución Transferencias Intergubernamentales: Québec Abatement (tax
transfer), Canada Health and Social Transfer (CHST), Equalization Program
(nivelación federal a provincias quinquenal según standard 5 mejores (Quebec, 
Ontario, Manitoba, Saskatchewan y British Columbia) y con hasta 33 imptos), 
Revenue Guarantee quinquenal, Territorial Formula Financing (TFF)
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2. Las experiencias federales fiscales en la práctica en países 
industrializados: Australia desde 1901

• Contexto: Commonwealth Australia se creo con 6 Estados+ 2 territorios (Northern 
territory y Australian capital territory)

• Distribución del Gasto: Gob. regionales gestionan educación, sanidad, 
infraestructuras y orden pco. 

• Distribución de Ingresos: Evolución hacia separación imptos con centralización 
poder fiscal. A Estados se les ha asignado imptos s/salarios, transmisiones patrim., 
juego y matriculación

• Distribución Transferencias Intergubernamentales: Deseq. Fiscales verticales. Pero 
quizás el mas igualitario de federaciones democr. Una de pocas federaciones 
intenta igualar por NG, aunque tiene las menores disparidades antes de nivelación. 
Ppio igualación fiscal guía a Commonwealth Grants Comission

• Desde 2000 “Goods and Services Tax-GST” para Estados y nivelación horizontal 
además de trf incondic. de Federación a Estados
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2. Las experiencias federales fiscales en la práctica en países 
industrializados: Estados Unidos de América desde 1789

• Contexto: N.federal, 50 estados y 87.453 gobiernos subestatales. 

• Distribución del Gasto: Competencias compartidas. Estados (“laboratorios” y 
menos “state rights”) gestionan gran parte activ. política, promoción activ. 
econ., construcción y mantenimiento aeropuertos, diques, autopistas, 
prisiones, hospitales y universidades estatales y provisión servicios pcos
asociados. Restringido endeudamiento

• Distribución Ingresos: Gob. federal y de Estados gralmente tienen grado 
indpdcia al aumentar ingresos. Hace que no exista separación imptos (hay 
imptos superpuestos) ni limitación a los que cada Estado crea o fije 

• Distribución Transferencias Intergubernamentales: S.federal que sufre 
menores desequil. verticales fiscales. Ausencia nivelación ingresos formal al 
haberlo abolido para Estados en 1981. Muchas trf son federales específicas y 
no hay revenue sharing. Se ignora cualquier desequil. fiscal horizontal.
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CUADRO 5.7. CAPACIDAD TOTAL DE INGRESOS Y DISPARIDADES EN FEDERACIONES SELECCIONADAS, 

DESVIACIONES STANDARD EN TERMINOS PER CAPITA EN PPP. INDICE MEDIA NACIONAL =100 PARA EL AÑO 

1999. PRE Y POST--NIVELACION (PREN Y POSTN) 

 

Concepto  

PREN 
(índices 
maximo-
minimo)   

POSTN 
(índices  
maximo-
minimo)   

 
PREN 
Dispe 
(CV) 

 
POSTN 
Dispe 
(CV) 

 
PREN 
Dispe 

(Rango)

 
POSTN 
Dispe 

(Rango)

 
PREN 
Dispe 
(R.Inte

 
POSTN 
Dispe 
(R.Inte)

 
PREN 
Dispe 
(DAM) 

 
POSTN 
Dispe 
(DAM) 

 
Ranking  
PREN 

 
Ranking 
POSTN 

Australia 
(excluido nivel local) 

114 (Bale)
91 (Cana)

108 (Bale)
94 (Ast, 

Cana)0,0728 0,0401 23,00 12,00 12,00 6,50 94,07 52,07 1 1

Alemania 
(incluido nivel local) 

133 (Madr)
88 (Anda, 

Astu, Extre, 
C.León)

110 (Madr
93 (Gali, 

Extr)0,1396 0,0508 45,00 17,00 14,50 7,00 164,80 61,20 3 2
España 

(excluido nivel local) 
174 (Bales)

62 (Extre)
107 (LaRio)

90 (Madr)0,3017 0,0536 112,00 19,00 35,50 7,50 361,67 69,07 5 3
Estados Unidos 

(incluido nivel local) 
120 (Bale)
87 (Cana)

120 (Bale)
87 (Cana)0,1362 0,1362 33,00 33,00 26,00 26,00 187,73 187,73 2 4

Canadá 
(incluido nivel local) 

170 (Bale)
60 (Extre)

156 (Bale)
72 (Extre)0,2847 0,2350 110,00 84,00 32,50 24,012243,78 101,72 4 5

Suiza 
(incluido nivel local) 

239 (Bale)
33 (Extre)

162 (Bale)
60 (Extre)0,5944 0,2473 206,00 103,00 79,00 25,50 760,87 288,60 6 6

FUENTE: Cantarero (2004). 
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CUADRO 5.8 RESULTADOS COMPARADOS EN TERMINOS ESTATICOS DE APLICACION DE MODELOS 

ALTERNATIVOS AL ACTUAL ESPAÑOL. AÑO 1999  

 

Valoración de 
ganancias relativas 

ALEMANIA SUIZA CANADA AUSTRALIA 

Positiva 
Cataluña, 

C.Valenciana, 
Baleares y Madrid 

Cataluña, La Rioja, 
C.Valenciana, 

Baleares y Madrid 

Cataluña, 
C.Valenciana, 

Baleares y Madrid 

Cataluña, Andalucía, 
Murcia, C.Valenciana, 

Baleares y Madrid 

Indiferente Murcia   Castilla y León 

Negativa 

Galicia, Andalucía, 
Asturias, Cantabria, La 

Rioja, Aragón, 
Castilla-La Mancha, 

Canarias, 
Extremadura, Castilla 

y León 

Galicia, Andalucía, 
Asturias, Cantabria, 

Murcia, Aragón, 
Castilla-La Mancha, 

Canarias, 
Extremadura, Castilla 

y León 

Galicia, Andalucía, 
Asturias, Cantabria, La 

Rioja, Murcia, 
Aragón, Castilla-La 
Mancha, Canarias, 

Extremadura, Castilla 
y León 

Galicia, Asturias, 
Cantabria, La Rioja, 
Aragón, Castilla-La 
Mancha, Canarias y 

Extremadura 

FUENTE: Cantarero (2004). 
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3. Una referencia a experiencias federales fiscales en la práctica en países en 
desarrollo y economías en transición

• En últimos años muchos países han aplicado soluciones F.Fiscal (sólo 24 de 193 países mundo tienen soluciones 
federales) si bien, características políticas y sociales cada país han sido más importantes. 

PAISES FEDERALES
• Alemania (Constitución Federal 1949) (16 Lander + 16000 municipios)
• Argentina, República (1949) (22 provincias + 1 territorio nacional + 1 distrito federa)
• Australia (1901) (6 Estados + 2 territorios)
• Austria (1920) (9 Estados +2355 municipios)
• Bélgica (1993) (10 provincias + 3 regiones linguisticas) 
• Bosnia y Herzegovina (2000) (10 cantones + 80 municipios)
• Brasil (1946) (26 estados + 1 distrito federal capital)
• Canada (1867) (10 provincias + 3 Territorios + 4700 municipios)
• Comoros, República Federal e Islamica (1992) (4 islas)
• Emiratos Arabes Unidos (1996) (7 emiratos)
• España (1978) (17 CCAA + 2 ciudades autónomas + 8104 municipios)
• Estados Unidos de América (1789) (50 Estados)
• Etiopia (1994) (9 estados + 1 aárea metropolitana)
• India, República de (1950) (25 estados + 7 territorios de la unión)
• Malasia (1963) (13 estados)
• Mexico (1917) (31 estados + 1 distrito federal)
• Micronesia, Estados Federados de (1979) (4 estados)
• Nigeria, República Federal de (1999) (36 estados + 1 territorio federal capital)
• Pakistan, Islamica Republica de (1947) (4 provincias + 6 áreas tribales + 1 federal capital)
• Rusiaa, Federación (1999) (89 republicas y varias categorías de regiones)
• St. Kitts y Nevis (1983) (2 islans)
• Surafrica (1996) (9 provincias)
• Suiza (1874) (26 cantones + 2991 municipios)
• Venezuela (1947) (20 estados + 2 territorios + 1 distrito federal + 2 dependencias federales + 72 islas)

PAISES EN TRANSICION AL FEDERALISMO
• Iraq (2005) (18 estados) y Sudán (1998) (25 estados)

PAISES CONSIDERANDO UN SISTEMA FEDERAL
• Sri Lanka (1978) (8 provincias)

Fuente: Handbook of Federal Countries: 2005, Montreal and Kingston: McGill-Queen’s University Press.
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Ejercicios y cuestiones a desarrollar 

 

Ejercicio 1 

Explique, por un lado, en qué consisten los sistemas de financiación de modelos 

descentralizados de gobierno de separación de impuestos y, por otro, el funcionamiento de los 

sistemas fiscales superpuestos en cada una de sus diversas variantes. En este sentido, explique 

las principales diferencias y semejanzas de ambos sistemas y señale al menos un país como 

ejemplo representativo de cada uno de estos sistemas. ¿En cuál de estos dos sistemas se 

encuadraría España?.   

 

Ejercicio 2 

Explique en qué consiste el sistema de federalismo fiscal de Alemania en comparación con el 

español. ¿Pertenece al conjunto de modelos fiscales de separación de impuestos o al de 

sistemas superpuestos en sus diversas variantes?. En este sentido, explique cuál es la 

distribución del Impuesto sobre el Valor Añadido y qué aplicabilidad podría tener al caso 

español. ¿Cuál es el grado de disparidades interterritoriales en Alemania antes del proceso de 

nivelación en comparación con España?. Razone su respuesta.   

 

Ejercicio 3 

¿En qué tipo de sistemas de financiación territorial se incluye a Canadá?. Explique cuáles son 

las principales diferencias entre sus estructuras de financiación territorial frente al modelo 

español en cuanto a asignación de responsabilidades de gasto, distribución de potestades 

tributarias y sistema de transferencias de recursos entre los distintos niveles de gobierno. ¿Si se 

aplicase el modelo canadiense de transferencias y cesión fiscal a España qué tipo de CCAA 

saldrían más beneficiadas y por qué?. Razone su respuesta.  
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Ejercicio 4 

Explique en qué consiste el sistema de federalismo fiscal de Australia en comparación con el 

español. ¿Pertenece al conjunto de modelos fiscales de separación de impuestos o al de

sistemas superpuestos en sus diversas variantes?. En este sentido, explique cuál es la más 

relevante institución federal en términos fiscales y qué aplicabilidad podría tener al caso 

español. ¿Cuál es el grado de disparidades interterritoriales en Australia antes del proceso de 

nivelación en comparación con España?. Razone su respuesta.   

 

Ejercicio 5 

¿En qué tipo de sistemas de financiación territorial se incluye a Estados Unidos?. Explique 

cuáles son las principales diferencias entre sus estructuras de financiación territorial frente al 

modelo español en cuanto a asignación de responsabilidades de gasto, distribución de 

potestades tributarias y sistema de transferencias de recursos entre los distintos niveles de 

gobierno. Razone su respuesta.  

 

Ejercicio 6 

Explique en qué consiste el sistema de federalismo fiscal de Suiza en comparación con el 
español. ¿Pertenece al conjunto de modelos fiscales de separación de impuestos o al de 
sistemas superpuestos en sus diversas variantes?. En este sentido, explique qué aplicabilidad 
podría tener al caso español. Razone su respuesta.   
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